


Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros: 

6. Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material debido a fraude o error y emitir un informe de auditoría que 
contiene mi opinión. La seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de auditoria - NIA siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales, si individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios: 

7. De acuerdo con el artículo No. 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y el articulo 
No 279 de su Reglamento de aplicación y con base a la Resolución Número NAC-DGERCGC15- 
00003218 (Normas elaboración de Informe de cumplimiento tributario y anexos ) emitida el 7 de 
julio del 2016 por el Servicio de Rentas Internas SRI, el Auditor Externo debe emitir un Informe 
sobre el cumplimiento por parte de Inchcape Shipping Services S.A. 1.S.S. Grupo de ciertas 
obligaciones tributarias por el año a terminar el 31 de diciembre del 2019 y sobre la información 
suplementaria que requieren las autoridades tributarias y que debe ser preparado por la Compañía 
con el formato que para dicho propósito informa el Servicio de Rentas Internas y que debe ser 
adjuntado al referido informe sobre cumplimiento de obligaciones tributarias, conjuntamente con el 
formulario denominado Sistema de Diferencias de Informes de Cumplimiento Tributario, el cual 

surge de la compilación de ciertos datos preparados por la Compañía. La fecha de presentación de 
dicho informe es hasta el 31 de julio del siguiente ejercicio fiscal al que corresponda la información. 
Dicho informe de cumplimiento de obligaciones Tributarias será emitido por separado. 
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